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Calidad a un precio justo. 

  

CENTRAL DE MANGUERAS 

“ Quito, 26 de Enero del 2007 

  

A 
04 Y 

Señores: 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente - A | | 

Por medía de la progeñle nolficamos Cesión de. Participaciones de la 
Compañía Central de Mangueras y Ácoples Cemacoples Cáa. Lida. RUC N 
17824 1805001, adjunta mos copla. 

, - Aprovechando ta oportunidad, solicitamos se me conceda una nueva lista de 
“socios f accionislas, para lo cual autorizo al Señor Luis Olive Caiza con Cl 
1706451724 para relirarmencionada lla. E 

  

“Por la atención que se dignen en dara la presente. 
pla 

Cesión de padicpadona 9 

vegada. 

_Mentamente, al pe O , 
. Atentamente, pe | | Dg o 

  

    

6 GERENTE GENERAL Y 

  
  

Av. 10 de Agosto N43-63 y Papallacta (diagonal a la estación norte del Trolebus) 

Telfs.: 246-0701 / 0725 / 1899 e E-mail: ceomacoplesGandinanet.net * Quito - Ecuador 

 



   CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

MANGUERAS CEMACOPLES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

ANDRES ESPINOSA MARTINEZ 

A FAVOR DE: 

FLAVIO PATRICIO NOBOA DILLON Y OTRO. 

CUANTIA: USD. 400  / 
E 

  

      

DI: 2,3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital dela República del Ecuador, 

hoy día veintisiete (27) de septiembre del dos mil sefs, ante mí el Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del Distrito Metropolitano dé Quito , Doctor Luis 

Enrique Vilalfuerte, comparecen por una parte:/ por una|parte en calidad de 

cedentes el señor Andres Espinosa Martínez, por sus ropios y- personales 

derechos, de estado civil divorciado, y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios , el señor Flavio Patricio Noboa Dillon, de estado civil casado, quien 

obra por sus propios y personales derechos; y, el señor Flavio Leonardo Noboa 

Estupiñan, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos .- Los 

comparecientes son mayores de edad; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; hábiles para contratar y poder obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

- cuyo tenor literal , y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su 

 



Registro de Escrituras Públicas, dígnese extender una de cesión de 

participaciones sociales de la compañía CENTRAL DE MANGUERAS Y 

ACOPLES CEMACOPLES CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte en calidad de 

cedente el señor Andres Espinosa Martínez, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado, y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios , el señor Flavio Patricio Noboa Dillon, de estado civil casado, quien 

obra por sus propios y personales derechos; y, el señor Flavio Leonardo Noboa 

Estupiñan, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el tres de 

julio del años dos mil seis, ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdéz 

aprobada por Resolución de la Superintendencia de Compañías, número cero 

seis punto Q punto lJ punto veintitres diecisiete, de cinco de julio del año dos mil 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el once de julio del dos 

mil seis, se constituyó la compañía CENTRAL DE MANGUERAS Y ACOPLES 

CEMACOPLES CIA. LTDA, con ochocientos dólares de capital suscrito, dividido 

en ochocientas participaciones iguales e indivisibles de un dólar de valor cada 

una.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

realizada el día quince de septiembre del dos mil seis, autorizó al socio Andrés 

Espinosa Martínez, para que pueda ceder sus participaciones a favor de los 

socios Flavio Patricio Noboa Dillon y señor Flavio Leonardo Noboa Estupiñan, 

conforme consta del acta de sesión de la indicada Junta General que se agrega 

como habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES .- Con éstos 

antecedentes , el señor Andrés Espinosa Martínez, cede a perpetuidad a favor 

del señor Flavio Patricio Noboa Dillon, doscientas ochenta (280) participaciones 

integramente pagadas de un dólar de valor cada una, emitidas por la compañía 

CENTRAL DE MANGUERAS Y ACOPLES CEMACOPLES C LTDA,, y todos los 

 



derechos accesorios a ellas ; cesión que realiza por el precio de docscientos 

ochenta dólares que el cedente declara recibir a la suscripción de la presente 

escritura; y cede a perpetuidad a favor del señor Flavio Leonardo Noboa 

Estupiñan ciento veinte (120) participaciones integramente pagadas de un dólar 

de valor cada una, emitidas por la compañía CENTRAL DE MANGUERAS Y 

ACOPLES CEMACOPLES CIA. LTDA., y todos los derechos accesorios a ellas; 

cesión que se realiza por el precio de ciento veinte dólares que el cedente 

declara recibir a la suscripción de la presente escritura.- CUARTA.- 

ACEPTACION.- El señor Flavio Patricio Noboa Dillon acepta la cesión de 

participaciones que hace el cedente a su favor, y que, en consecuencia, 

adquiere a su valor nominal las participaciones de un dólar de valor cada una 

antes indicadas , emitidas por CENTRAL DE MANGUERAS Y ACOPLES 

CEMACOPLES CIA. LTDA., y los derechos accesorios/a ellas; así mismo, el 

señor Flavio Leonardo Noboa Estupiñan, acepta la cesión de participaciones que    

  

hace el cedente a su favor, y que, en consecuencia, adquiere a su valor 

nominal, las participaciones de un dólar de Xaloy cada una antes indicadas , 

- emitidas por CENTRAL DE MANGUERS' Y ACOPLES CEMACOPLES CIA. 

LTDA., y los derechos accesorios a/ellas.- AUINTA.- NOTIFICACION.- Las 

partes por el presente instrumento autorizan y foro al Gerente General de la 

Compañía CENTRAL DE MANGUERS Y ACOPLES CEMACOPLES CIA. LTDA., 

para que inscriba la cesión de participaciones objeto de esta escritura en el libro 

de participaciones y socios a su cargo ; y para que practique la correspondiente 

notificación a la Superintendencia de Compañías .- El cedente autoriza a los 

cesionarios para que puedan tramitar y obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito y para hacer sentar razón en 

la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía, sobre las 

transferencias que se efectúan.- PETICION FINAL .- El señor Notario se dignará 

 



agregar las cláusulas de estilo y los documentos habilitantes necesarios para 

asegurar la plena validez y eficacia del presente instrumento.- Hasta aquí la 

minuta, la misma que está firmada por el señor Abogado Guido Zambrano 

García, con matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito número diez 

mil ciento setenta y cinco.- Para la celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y leída que 

les fue íntegramente a los comparecientes, por mi el Notario, se afirman y 

ratifican en todas y cada una de sus partes; y firman conmigo en unidad de 

Q lo cual doy fe.-    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA CENTRAL DE MANGUERAS Y ACOPLES CEMACOPLES 

C. LTDA. 

En la ciudad de Quito , el día 15 de septiembre del 2.006, siendo las 17H45 en las oficinas 

de la compañía situadas en la Avenida 10 de Agosto N 43-63 y Papallacta , se reunieron en 
Junta General Extraordinaria y Universal , los socios de la Compañía CENTRAL DE 
MANGUERAS CEMACOPLES C. LTDA., bajo la Presidencia de su titular , señor Andrés 
Espinosa socio propietario de 400 participaciones de un dolar de valor cada una, y con la 
concurrencia de los socios señores Flavio Leonardo Noboa Estupiñan , propietario de 40 
participaciones de un dolar de valor cada una , Flavio Patricio Noboa Dillon, propietario de 
360 participaciones de un dólar de valor cada una, quien actuó como secretario de la Junta 
en su calidad de Gerente General de la Compañía; y quien luego de formar la lista de 
concurrentes declaró que se hallaba presente o representado en la Junta el 100 % del capital 
social pagado de la compañía y que por tanto procedía su realización , siempre que todos 
los socios acepten constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar como 
único punto del orden del día , sobre la autorización solicitada por el socio señor Andrés 
Espinosa Martínez, para ceder sus participaciones a favor de los socios señores Flavio 
Leonardo Noboa Estupiñan y Flavio Patricio Noboa Dillon. " 

       

    

el asunto indicado , Como todos los socios aceptaron constituirse en Junta General para trá 

ta General , a la hora el señor Presidente de la Compañía declaró formalmente instalada la 
arriba indicada y puso _en consideración la autorización solicitada. 

realice la cesión de participaciones a favor de ellos. Con este Antetedente mocionó que se 
conceda la autorización pedida . 

Patricio Noboa Dillon. 

El señor Flavio Noboa pidió que expresamente se declare en esta junta , por parte de todos y 
cada uno de los socios , que ningún reclamo tienen que hacerse entre sí ni a la compañía , ni 
esta a los socios. 

Todos los socios por unanimidad aceptaron el pedido y en consecuencia declararon y 
declaran que nada , absolutamente nada , reclamarán ni a la compañía ni a uno o mas de los 

socios , por ningún concepto relacionado con la administración de la compañía o con 
decisiones tomadas en Juntas Generales de Socios. 

Después de lo cual , habiéndose resuelto el asunto para el que se instaló la Junta General , 
concedió un receso para que se redacte el acta .- 

 



Una vez elaborada la presente acta , se reinstaló la sesión para conocerla, con las mismas 
personas presentes al comienzo , y después de que esta acta fue leída , se la aprobó por 
unanimidad y-sin observaciones en constancia de lo cual , todos los socios la suscribieron , 

3 n que se levantó la sesión. 
    

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA T= +. SOCIO 

  

Falvio Noboa Dillon 

SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL



      

  

No ceouLaos , CIUDADANIA 
ESPINOSA MARTINEZ ANDRES 

PICHINCHA/QUIT TO/GONZALEZ 

  

A. FEBRERO - 1763 
esc 051 9048 0 ed 
PICHINERAJA E 

  

GONZALEZ BUAREZ > 

      

- 1963 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTO 

CERTIFICADO DE VOTACIO 

  

ESPINOSA MARTINEZ ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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ECUATORTANA*Rees 

JOSE ESPINOSA. 
¿EL90R MARTINEZ 

1216581 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIOM Y CESULACION        

    

   

     

      

R Ops E E 

    

> ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2084 

2 - 0208 
Ma, NUMERO “ “3, 

7 r . We oa z > a To, PICHINCRA, 
1 y PROVINCIA. 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

  

FEO 

EGRI JA Hu 

É 

A
,
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

17059174565 
CEDULA 

NOBOA DILLON FLAVIO PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES-—— 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 
confiero ésta PRIMERA COPIA CERTIFICA, firmada y sellada 
en Quito, a 27 de septiembre/d 006 

  

     

        ES Í/ o 
AO > Ea 

: RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRAL DE 

: MANGUERAS CEMACOPLES CIA. LTDA. otorgada en esta 
: Notaría el 03 de julio del año 2006, tomié ota de la escritura de 

3 Cesión de Participaciones de dicha empresa, celebrada en esta 

a misma Notaria, el 27 de septiembre del año 2006.- Quito, a 27 
A de septiembre del año 2006.- 

   

    

ACACÍSAIQUE VILLAFUERTE 
NOVENO SUPLENTE DE QUITO 

        

  
 



    

STRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1742 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de Julio del dos mil seis, fs. 1517, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CENTRAL DE MANGUERAS Y ACOPLES 
CEMACOPLES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
once de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

    

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUIFO....* 

 


